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Don José Ramón Pereiro Rodríguez, Catedrático del Instituto
Nacional de Enseñanza Media (masculino) de Pontevedra_

Doña Concepción Núñez ApariCio, Profesora agregada del
Instituto Nacional de Enseñanza Media ..Carlos nI» de Madrid.

Don Tomá", Alonso Martín, Profesor agregado del Instituto
Nacional de Enseñanza Media de Béjar.

Fisica y Qutmica. Tribunal titular

Presidente: Don Antonio Mingarro Satué, Catedrático del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media ..Cervantes» de Madrid.

Vocales:

Don Carlos Criado Martín, Catedrático del Instituto Nacional
de Enseñanza Media (masculino) de Orensa,

Doña María Bouzo Santiago, Catedrática del Instituto Nacio~

na} de Enseñanza Media «Eijo y Garay,. de Madrid.
Don Arturc Venlo Cosgaya, Profesor agregado del Instituto

Nacional de Enseñanza Media de Silla.
Don Jesús Félix Goiburu Martín, Profesor agregado del Ins

tituto Nacional de Enseñanza Media de Calahorra.

Tribunal suplente

Presidente: Don Arturo Carda Gonzálcz, Catedrático del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media «Ventanielles» de Oviedo,

Vocales:

Don Eugenio Garda-Rodeja Fernández, Catedrático del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media (femenino) de Santiago de
Compostela.

Don Adolfo Comerón Martín, Catédrático del Instituto Nacio~

nal de Enseñanza Media de Matará.
Doña Rosario Martín Esteban. Profesora agregada del Ins

tituto Nacional de Enseñanza Media de Ciudad Rodrigo.
Doña Ana Calcedo Richard, Profesora agregada del Instituto

Nacional de Enseñanza Media (masculino) de Lorca.

. Francés. Tribunal titular

Presidente: Don Carlos Albiñana Gonssard, Catedrático del
Instituto Nacional de Enseñanza' Media «Gaya" de Zaragoza.

Vúeales:

Doña María Rosa Mestre Faiget, .Catedrática del Instituto
Nacional de Enseñanza Media ":Infanta Isabel de Aragón.. do
Barcelona.

Doña Carmen Fauste Duerto. Catedrática del Instituto Na
cional de Enseñanza Media ..Alfonso 1I.. de Oviedo.

Don Carlos Jover EscribaJlo, Profesor agregado del Instituto
Nacional de Enseñanza Media (mixto)' de Almería.

Doña Juanfl Maria· Garda Izquierdo. Profesora agregada del
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Alcantarilla.

Tríbuhal suplente

Presidente; Don Mario Grande Ramos, Catedrático del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media (masculinoJ de Bilbao.

Vocales:

Don Epifanía Ramos de .Castro, Catedrático del Instituto
Nacional de Enseñanza Media (femenino) de Lugo.

Doña Isabel Montero Gómez, Catedrática del Jnstituto Nacio
nal de Enseñhnza Media ..Velázquez;. de Sevilla.

Doña Nemesia Pa.ños Morcillo, Profesora agregada del Ins
tituto Nacinal de Enseñanza Media (masculino) de Albacete.

Doña Carolina Acera Santos, Profesora agregada del Instituto
Nacional de Enseñanza Media (masculino) de Salamanca.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dioi'l guarde a VI..
Madrid, 6 de mayo de 1974 ,-P. D., el Director general de

Personal, Antonio de Juan,

Ilmo. Sr. Director general de PersonaL

10619 ORDEN de f) de mayo de 1974 por la que se núm·
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-opcsi
ción restringido para proveer en propiedad las pla~

zas que se mencionan, correspondientes al Cuerpo
de Profesores Adjuntos de Universidad.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1907/
1971, de 15 de julio; Orden ministerial de 17 de enero de 1973,
y. ReSOlución de la Dirección General de Universidades e Inve&
tigación de la misma fecha, sobre convocatoria de concurso
oposición restringido para proveer en propiedad plazas del
Cuerpo de Profesores Adiuntos de Universidad,
. Esto Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
Juzgar el concurso~oposiciónrestringido anunciado por la Orden
de 17 de enero de 1973 ( ..Boletín Cficial del Estado.. del 24). para
la provisión, en propiedad, de las plazas siguientes:

•

FACULTAD DE MEDICINA

..Histología y Embriología General y Anatomía Patológica"
(dieciocho plazasJ.

«Anatomía Patológica.. (una plaza).
'<Histología" (una plaza).

Tribunal titular

PI'esidente: Excelentísimo señor don Luis Zamorano Sanabra.

Vocales:

Don Antonio Llombart Rodríguez, Catedrático de la Univer·
sidad de Valencia.

Don Alfredo Carrato Ibáñez, Catedrático de la Universidad
Complutense.

Don Agustín Bullón Ramírez, Catedrático de la Universidad
Complutense.

Don Enrique Bráñez Cepero, Catedrático de la Universidad
de Oviedo.

Don Diego Ribas Mujal, Catedrático de la Universidad de
Barcelona.

Don Juan José Llopis Rey, Profesor adjunto de la Universidad
de Santiago.

Tribunal suplente

Presidente: Excelentjsimo serror don Ramón Varola Núñez.

Vocales:

Don César Aguirre Viani, Catedrático de la Universidad de
VaJ!adolid.

Don Antonio Llombart Bosch, Catedrático de la Universidad
de Murcia.

Don Gonzalo Herranz Rodríguez, Catedrático, en situación
de 2upc,numornrio.

Don José María Rivera Pomar, Catedratico de la Universidad
do Bilbao.

Don Julián Sanz E5ponera, Catedrático de la Universidad de
La Laguna.

Don Enrique tlontero Carcia, Profesor adjunto de la Univer-
sidad de Granada.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efc(~tos.

Dios gUE:Tde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1974.-P. D" el Subserr0tario, Federico

M·'''yor Zarsgoza.

Ilmo. Sr. Djrector seneral de Universidades e Investigación.

ORDEN de f} de mayo de 1974 por la, que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el cnncurso-oposi~
ción restringido para proveer en propiedad las pla
zas que se menciona:n, correspondientes al Cuerpo
de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1907/
1971, de 15 de julio; Orden ministerial de 17 de enero de 1973,
y Resolución de la Dirección General de Universidades e Inve&
tigación de la m!sma fecha. sobre convocatoria de concurso
oposición restringido para proveer en propiedad plazas del
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
iEzgar el concurso-oposición restringido anunciado por la Orden
de 17 de enero de 1973 (..-Boletín Oficial del Estado. del ~), para
la provisión, en propiedad, de las plazas siguientes:

FACULTAD DE MEDICINA

"Obstetricia y Ginecologia.. (diez plazasJ .
..Ginecología" (una plaza).

Tribunal titular

Presidente: Excelentísimo seilor don José Ramón del Sol Fer
núndez.

Vocales:

Don José Botella Llusiá, Catedrático de la Universidad Com
plutense,

DonAlejandro Novo González, Catedrático de la Universidad
de Santiago.

Don Francisco Bonilla Martín, Catedrático de la Universidad
de Valencia.

Don Luis Agüero Garcfa, Catedrático, en situación de super
numerario.

Don José María Bedoya González, Catedrático de la Univer
sidad de Sevilla.

Don Emilio Herrera Ventura, Profesor adjunto de la Univer- .
sidad de Granada.
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'Tribunal suplente

P=esidente: . Excelentísimo señor don Vicente Salvatierra
Matéu.

Vocales:
Don Eugenio Recasana Méndez-Queipo de Llano, Catedrático,

en situación de !:>upernum~rario •
Don José Antonio Usandizaga Beguiristain, Catedrático en

situación de supernumerario;
Don Víctor Conill Ser1'a. Catedrático de la Universidad de

Barcelona.
Don Manuel Galbib Pascual, Catedrático, en situación de su

pernumerario.
Don Jesús González Merlo, Catedrático de la Universidad de

Barcelona. . > >

Don Ignacio Martí Alvarez 08sorio, Profesor adjunto de la
Universidad de Valencia.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1974.-P. D,. el Subsecretarío, Federico

Mayor Zaragoza.

lImo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

10621 RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se anuncia para su
provisión, a concurso de traslado, la plaz.a de Pro
feSOr agregado dé «Derecho Administrativo 11.~)'"
en la Facultad de Derecho de la Universidad Autó
noma de Madrid.

Vacante la plaza' dé Profesor agregado de ..Derecho Adminis
trativo n."l", en la Facultad de Derecho de la Universidad Autó
noma de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.° Anunciarla para su provisión en propiedad, a concurso
de traElado, que se tramitará con arreglo a 10 dispuesto en las
Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 d,e julio de 1965, Decretos de 16
de julio de 1959 y. 1 de junio de 1967 y Orden ministerial de 29
de febrero de 1972.

2.° Podrán tomar parte los Profesores agregados de discipli
na, igual o equiparada, según se dispone en el artículo cuarto,
cinco, del Decreto de 1 de junio de 1967 con --dos años, como mí
nimo, de permanencia activa en el destino que estuviera ocu~

pando al terminar el plazo ¡;le admisión de petíciones, de confor·
midad con lo dispuesto en la citada OrdeIi ministerial de 29 de
febrero de 1972. .

3.<) Los aspirantes elevarán sus instancias a este MiniE,terio,
acompañadas de la hoja de servicios, expedida,. según se deter·
mina en la Orden de n de septiembre de 1942 (..Boletín Oficial
del Minü.terio» del 2Bl. 'dentro del plazo de· veinte días hábiles,
a contar desdé el siguíente al pe la publicación de 'esta Resolu·
ción en el ..Boletín Oficial del Estado», por conducto y con in
form'e del Rectorado correspondiente.'

'" Lo digo a V. S. ,para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 3. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1974.-El Director general, Felipe. Lu~

cena Conde. . .. .

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

RESOLUCION de la División de Ciencias Matemd~
ticab. Médicas y de la Naturaleza del Conseío Su
perior. de Investigaciones Científicas por la que se
convocan p-rueoos. selectivas para ingreso en pla
zas, de Colaboradores Cientificos de dicho Orga
nismo.

Vacantes once (lH plazas'de Colaboradores Científicos en la
~plantilla de la División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de
la Naturaleza de acuerdo con lo dispuesto en la Reglamenta
ción General para ingreso en la Adminístracié'n Pública, apro
bada· por Decreto 1411/'1968. de 2.7 de. junio, y cumplido el tni
míte preceptivo de su aprobación por la Presidencia del Go
bíerno, según .determina el 'articulo 6.°, 2 dJ del Estatuto del

persona! al servicio de los Organismos Autónomos, aprobado
por Decreto 2043/1971; -de 23 de julio, se resuelve cubrIrlas de
acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria
1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan once un plazas de Colaboradores Científicos,
correspondientes a Centros de investigación del Patronato «San~

tiago Ramón y Cajal... (EstE! número de plazas podrá incremen~

tarse conforme al Decreto 141V19fJB, de 27, de junio, con las
que puedan producirse por jubilación forzosa en los seis me
ses siguientes a la publicación de esta convocatoria y con otras
vacantes· que existan al finalizar el plazo de presentación de
instancias.

Al publicarse la lista provisional de admitidos, se publicará
el número de plazas que, en definitiva, comprenderá esta con
vocatoria) .

1.2. Características de las plazas.
al De ordé'll reglamentario. Las plazas objeto de este con

curso-oposición están sujetas a lo señalado en el Estat:¡to. del
personal al servicio de los Organismos Autónomos, según De-
creto 2043/1911. .

b} De orden retributivo. Las retribuciones de estas plazas
estarán dotadas con el sueldo y demás emolumentos que figu
ran en el presupuesto de gastos del Organismo.

e) Las personas que obtengan las plazas a que se refiera
la presente convoc¡atoria estarán sometidas .al ré$imen de in·
compatibilidades que determine· el artículo 53 del Decreto 2043/
1971, por el que se aprueba el tstatuto del personal al servicio
de los Organismos Autónomo~. y no podrá simultanear el des
empeño de la plaza que, eil su caso, obtenga con· cualquier
otra de la Administración Centralizada, Local o Autónoma del

, Estado.

1.3. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposición,' que constará de tres ejercicios,
conforme se detalla en la base 6 de la presente convocatoria.

•2. REQUISITOS DE LOS ASPJRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas,
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

al Ser español.
b} Tener cumplidos veintidós a110S de edad.
el Estar en posesión de título académico de Enseñanza

Superior Universitaria o Técnica y cumplir alguno de los dos
requisitos siguientes:

1. Acreditar una dedicación mínima de dos a~os a tareRs
investigadoras como Profesor adjunto o Profesor ayudante de
clases prácticas de Enseñanza Superior, Becario, Doctorando o
situaciones similares, ' ..

2. Tener el Grado de Doctor.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeno de las correspondientes funciones.
. el No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Institucional
o Loc'al, ni hallarse in,habilitado para el ejercicio de funcionQ8
públicas.

f}. En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
exentas del Servicio' Social de la Mujer, que bastará que se
haya cumplido cuando finalice eL plazo señalado para la pre
sentación de documentos.

g} Caracer de antecedentes penales pot la comisión de de
litos dolosos

Todos los requisitos anteriores deberan poseerse en el mo
mento de finaliZar el plazo de presentación de solicitudes y
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección hasta
el momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el apar~

tado f).

·2.2. Condiciones específicas.
A continuación se detallan las condiciones específicas de es

tas plazas: asi como el destino ínicial de las mismas: Patrona
to «Santiago Ramón y Cajal:, 11 plaz~:

Especialidades Cenfxos Plazas

\

Citología, Histología y Morfolo'gía

Genética .

Fisiología .'

Bioquímica y Microbiologia ..", .

Instituto de Biología Celular e Lstituto "Santiago Ramón y Cajal..
{Madrid} » •• , •••••••••••••• » , ••• , •••••••••••••

Instituto de Genética y Antropología; Instituto· de Bilogía Celular;. lps-
tituto ..Gregorio Marañón", e Instituto ..Jaime' Ferrán,.., {Madridl .

Instítuto ..Gregorio Marañón"'; Instituto de Bilogía Celular y Departa~

mento de Bíofísica {Madrid> "f. ......•.
Instituto ..Jaime Ferrán",. Instituto de Enzimología; Instituto d6'~Bilogfa

Celular; Instituto ..Gregorio Marañón", {Madrid}. Departamento de Bio
química de Sevilla y Departamento de Microbiología de Salamanca.
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